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Consejo Superior de la Judicatura
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ACUERDO No. 1471 DE 2002

(Junio 26)

“Por medio del cual se modifica parcialmente el Acuerdo No.1349 DE 2002 “

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 7 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Modificar el artículo cuarto del Acuerdo 1349 de 2002, respecto de los requisitos exigidos para los cargos de Asistente Administrativo Grado 07 cuyos perfiles quedarán así: 

“Perfil:
Título en educación media, acreditación de estudios en medios audiovisuales, ó en edición digital y no digital, sonido, ó luminotecnia y un (1) año de experiencia relacionada”.

“Perfil:
Título en educación media, acreditación de estudios hidrosanitarios e hidroneumáticos y un (1) año de experiencia relacionada”.

“Perfil:
Título en educación media, acreditación de estudios en electromecánica y un año (1) año de experiencia relacionada”.

“Perfil:
Título en educación media, acreditación de estudios en inventarios y actividades administrativas y un (1) año de experiencia relacionada”.

ARTICULO SEGUNDO.- Con esta planta de mantenimiento creada para la Oficina de Administración del Palacio de los Tribunales del Salitre, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca podrá atender, cuando las necesidades del servicio lo exijan, los requerimientos que en estas especialidades sean necesarios en las Sedes Judiciales ubicadas en el Complejo Hernando Morales Molina y en el edificio Nemqueteba.

ARTICULO TERCERO.- Anexar copia del presente acto administrativo al Acuerdo 1349 de 2002, para todos los efecto legales.

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil dos (2002).

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON

Presidenta
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